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ABOGADOS Y MEDICOS 

Todas las Universidades de España tiene 
facultad de Derecho: en todas, menos una, 
hay facultad de Medicina; en cambio, facul
tad de*.Ciencias no hay más que en Madrid, 
Barcélp'na y Salamanca. Los abogados y los 
médicos, especialmente los primeros, están, 
pues, de enhorabuena; los hombres de cien
cia, de capa caida. Por lo visto el ideal de 
la cultura española es que haya muchos en
fermos que curar y muchos entuertos jur í 
dicos qne e n á ^ r e z ^ V y enfermedades y p le i tos ; 
hé aquí lo que necesitan los infinitos médir-
cos y sin enfermedades: ¿qué se harán los 
que sólo aprenden á curar y á despachar 
pleitos y causas criminales? 

La dirección general del Instituto Geo
gráfico y estadístico no ha podido menos 
de maravillarse al ver el inmenso número 
de alumnos que concurren á la facultad de 
Derecho. 

^Llama la atención, dice, la cifra de alum
nos de la facultad de Derecho, que debien
do ser, con relación á Francia, 2,170, y 
2.270 en proporción con los de Alemania, 
es casi el triple, puesto que asciende á 6409. 
Con respecto al número de habitantes, es 
también excesivo el número de títulos de l i 
cenciados en Derecho conferidos en Espa
ña en 1878 á 79,puesto.<jue en la nación ve
cina, con más de doble población, sólo se 
han expedido 1-042, y en la nuestra 829, re
sultando un licenciado porcada 22.283 ^ 
hitantes, v 

Ochocientos veinte fueron, en efecto, en 
el citado año los licenciados en derecho; 829 
los licenciados en medicina; en cambio, los 
licenciados en ciencias fueron sólo 17. Este 
dato retrata un país; ¿para qué sirven los 
hombres científicos?... Nada, nada; aboga
dos y médicos, enfermedades y pleitos, que 
es lo que hace falta. 

Pero ¿qué golosina, qué encanto especial 
tiene la carrera de derecho, que así incita á 
los jóvenes españoles á seguirla? 

Difícil es, en verdad, contestar á esta pre
gunta, porque si es cierto que hay sober
bios destinos en los consejos de administra
ción de los ferro-carriles, y que en la carre
ra de abogado se logran hacer fortunas tan 
pingües como la de los Gamazos, Alonso 
Martínez, Montero Rios, etc., etc., no lo es 
menos que hay multitud de abogados no 
faltos de honradez y de talento, que, des
pués de tirarse de una oreja y no alcanzar
se á la otra se ven obligados á mendigar un 
destino para mal vivir, á cargo por supues
to del pacientísimo Es t ado , de ese ser mis
terioso impersonal de quién todos renega
mos y á quién todo se lo pedimos, ser abs
tracto, pero no por ello menos complaciente 
y sufrido que el más bondadoso de los mor
tales. 

Tenemos por cierto que si se cuenta el 
número de abogados que en España viven 
de su honrado trabajo con los que se vea 
obligados á abandonar su profesión ó los 
que no la ejercen, el número de aquellos 
resultará seguramente exiguo, siendo muy 
de notar que en esta carrera se notan des
proporciones inexplicables dentro del te
rreno de la sana razón; porque si fácilmen
te se concibe que haya abogados que no 
sirven para el ejercicio de su profesión, y 
que los haya dotados de gran habilidad para 
ella, no lo es menos que aun así resulta inex
plicable que haya abogados que hagan ex
traordinarias fortunas, mientras otros cora-
pañeros, en gran moralidad y en muy poco 
inferiores, cuando no iguales ó superiores 
á aquellos en inteligencia, se ven obligados 
á abandonar el ejercicio de su carrera por 
no subvenir con ella á las necesidades de la 
vida. 

No se vé, pues, claramente, observondo 
el éxito que la mayoría de los abogados ob
tienen en su carrera, el aliciente que mue
ve á los jóvenes á seguirla. Antes por el 
contrario, ocúrrese á cualquiera que los hi
jos de los labradores pudieran, dedicándo
se al cultivo de las ciencias, fomentar sus 
bienes y aspirar á la legítima influencia que 
ejercen siempre en un país los que consi
guen hacer grandes fortunas mediante el 
desenvolvimiento de la industria, dando de 
comer de este modo á muchos pobres y fo
mentando, al propio tiempo que su riqueza 
individual, la riqueza general del país. 

Sin embargo, en España los labradores 
prefieren que sus hijos sean abogados á que 
sean agricultores ó científicos, al contrario 

de lo que hacen los grandes propietarios 
ingleses, y en general los propietarios de 
todos los países que tienen buen sentido. 

Que este mal, ó sea el indicado por la des
proporción que se advierte entre el núme
ro de alumnos que se dedican á la carrera 
de Derecho y los que se dedican á las ca
rreras científicas, es alimentado y sostenido 
por los gobiernos, es indudable: la causa de 
ello, según algunos, es la mala fé. el egoís
mo y la falta de amor á la patria de los po
líticos que, sacrificándolo todo á su ambi
ción y á su medro personal, dejan desarro
llarse el mal sin ponerle remedio, porque 
saben que en ese inmenso número de abo
gados sin pleitos, pero, eso sí, hombres de 
carrera, encuentran un abundante semille
ro de diputados dispuestos á votar, sin con
ciencia de lo que votan, lo que les manda 
el jefe; de hombres desesperados que, care
ciendo en su mayoría de medios de vida, se 
plegan á toda 'clase de exigencias á costa 
de un rebajamiento morai, por desdicha 
tanto mejor pagado, casi siempre, cuanto 
es más profundo. 

Este mal es gravísimo y traerá á no du
darlo, en días no remotos, funestas conse
cuencias para el pueblo, harto de ver que 
mientras él trabaja, por lo general en pési
mas condiciones, el número de z á n g a n o s y 
consumidores aumenta, sin que haya un 
hombre medianamente pensador, de cora
zón lo bastante sano y honrado para poner 
remedio á este cáncer que viene á hacer de 
España un país de abogados, literatos y re
tóricos, útiles en su mayoría para perder el 
tiempo en inútiles discusiones, mientras el 
país gime en la pobreza y la miseria. Urge 
declarar la libertad de las profesiones; ha
cer potestativo en las partes que contien
den el valerse ó no de letrados; negar á es
ta clase la serie de privilegios que hoy tie
ne, y facilitar en cambio toda suerte de uti
lidades y ventajas á I03 hombres que se de
diquen á las artes, á las ciencias, á la indus
tria, al trabajo útil y reproductivo, no al 
que tan sólo lleva sus ventajas á la curia ó á 
los amigos. 

Es necesario que los que sienten la mi 
sión de velar por el fomento de la Hacien
da y de la riqueza pública se fijen en la im
portancia de encaminar la enseñanza por 
senderos distintos de los que hasta aquí ha 
seguido: que se fijen en la importancia de 
los datos que acusa la estadística, teniendo 
en cuenta, para el concerniente á la mate
ria en que hoy nos ocupamos, uno sólo, 
que dá la medida de por qué el estudio del 
derecho es preferido por aquellos que con
sideran como un requisito indispensable de 
su posición social el tener una carrera. 

Refiriéndonos al año de 78 á 79, obser
vamos que mientras en 'las carreras espe
ciales fueron aprobados sólo el 11 por 100 
de los que ingrésarafí, en la carrera de De
recho fueron apjpVSlos el 89 por 100. Esto 
es, que la carrera 'dlr abogado se adquiere 
fácilmente, mientras que las carreras espe
ciales, en las que- realmente se estudia de 
verdad y de ordinario se sabe son harto d i 
fíciles para la infinidad de medianías que 
buscan sólo un título á su vanidad ó un me
dio pane l u c r a n d o al investirse de lo que 
llaman pomposamente la noble toga, sin te
ner en cuenta que no es el oficio ó la pro
fesión lo que dignifica al individuo^ sino és
te cuanto sabe y vale, el que honra y dig
nifica la profesión ó el oficio. 

E L PROYECTO DE LEY DEL TIMBRE 

fíSon tantas las modificaciones y aplaza
mientos que ha sufrido la ley definitiva del 
Timbre, que no hemos creído necesario ex
poner detenidamente nuestro juicio sobre la 
cuestión cada vez que ha tomado nueva fa
se, por no malgastar el tiempo y el espacio, 
y en el deseo de esperar á que hubiera un 
dictamen viable al cual pudieran hacerse ob
servaciones con frutó. 

En efecto: el proyecto presentado por el 
señor Puigcerver en Marzo de 1887 sobre la 
base de otro que se sometió á las Cortes en 
1885, quedó abandonado en vista de la re
sistencia que encontró el impuesto á la ren
ta del Estado y á los valores mercantiles, así 
como á otros extremos no menos importan
tes. Pero la comisión se decidió al fin á dar 
dictamen, que, si en algunos puntos pudo 
mejorar el proyecto, en otros lo empeoró 
seguramente; pero cuando se iba á discutir 

surgió la crisis ministerial ú lLma; el nuevo 
Minktro, que había expuesto ideas contra
rias, se reservó la facultad de revisar el pro
yecto, y la comisión lo ha retirado para ese 
objeto y con el fin de estudiar las justas que
jas de las clases interesadas. 

Aunque no sabemos que criterio prevale
cerá-«l fin en esa ley,es indudable que apar
te del impuesto á la renta, contiene el u l t i 
mo dictamen puntos inadmisibles, que re
presentan duplicidad del tributo, una exce
siva investigación fis ".al contraria al derecho 
y poca equidad en el gravamen. Así se ex
plica que las corporaciones y clases á quie
nes afecta se reúnan para estudiar la cues
tión, y hayan declarado que el proyecto es 
atentatorio á los derechos y deberes que el 
Código de Comercio señala á los cormercian-
tes,-porque consideran vejatorio y perjudi
cial qu2 se les imponga la obligación de ha
cer el balance á fin de año económico,cuan
do la práctica establecida es hacerlo al con
cluir el año natural, de igual modo que no 
pueden consentir que se les exija llevar los 
libros á la administración, porque sería lo 
mismo que entregar á la publicidad el secre
to de los negocios comerciales contra lo que ' 
la ley tiene establecido. 

Es decir, que no solo adolece de falta de 
equidad el proyecto, sino que además esta
blece procedimientos arbitrarios para hacer 
efectivo el impuesto, y de soslayo, y por 
consiguiente de un modo imperfecto, se pre 
tende crear el tributo sobre las utilidades. 

Es necesario, por tanto, que se reforme 
ese proyecto en muchos puntos, para pur
garle de los graves defectos que contiene, 
atender las observaciones Je la opinión y, 
si se quiere establecer nuevos gravámenes, 
que el problema se pUntee con toda clari
dad y precisión y no como se verifica. 

E l I m p a r c i a l dedica un artículo á este 
asunto, y lo hace con la misma tendencia de 
mejorar el proyecto en lo relativo al Libro 
diario de los comerciantes é industriales. 

Nada tendríamos que oponer al colega si 
su deseo de enaltecer en todo al señor Puig
cerver no le hubiera hecho escribir, al enun
ciar las poquísimas variaciones que introdu
jo en el proyecto presentado por el Sr. Cos-
Gayón, este párrafo acerca de aquél: 

Autorizaba además á que el Libro diario 
pudiera utilizarse por varios años reprodu
ciendo el timbre en la primera hoja de la 
nueva contabilidad anual.« 

Y para convencerse de que esta novedad 
no pertenece al último proyecto, sino al del 
señor Cos-Gayón, de donde aquél lo tomó, 
basta leer los siguientes artículos correspon
dientes al Ministro conservador, que dicen 
así: 

¿Art. 50. Los libros que lleven en debi
da forma los comerciantes y Sociedades po
drán servir para los años siguientes al en 
que se hubieren abiertos, siempre que cons
ten en ellos los asientos de cada año. 

Ar t . 51. En ningún caso será permitido 
examinar el contenido de los libros que se 
presenten á los agentes de la administración 
limitándose la investigación á cerciorarse si 
están debi Jámente reintegrados por la d i l i 
gencia de su primera hoja, y ver si en efecto 
se hacen asientos en ellos. 

E l libro que sirva para otro año tendrá 
nota que así lo exprese, la que deberá ser 
enseñada al agente administrativo.^ 

Resulta, pues, que la facilidad de utilizar 
los libros para varios años pertenece al se
ñor Cos-Gayón; así como la prohibición de 
investigar los libros de comercio la había to
mado nuestro amigo de la ley vigente del 
señor Camacho y fué abandonada por el se
ñor Puigcerver.» 

J I las guernüas 
Para regalar una plancha de acero al se

ñor ministro de Ultramar abrió E l R e g i o n a l 
de Lugo una suscrición. 

Y consigna un inscripto su donativo en 
esta forma: 

«Un correligionario verdadero... 2 pesetas./» 
Bueno es, efectivamente, que sepamos 

quienes son los verdaderos y quienes los 
falsificados. 

Porque de estos últimos debe contar mu
chos correligionarios el señor Becerra. 

Lo mismo de Lugo que del Ferrol. 

civil de la provincia, y ya los tenemos á pa
res. 

El gobernador de Málaga, señor Moral, 
llegó á la Coruña. 

Cuando aquí se contrataba 
la Huerta del General, 
era cuando falta hacía 

Moral. 

No es superflúa, sin e.mbargo, su recala-
dita en estos momentos en que van á ele
girse los senadores. 

Porque en tan extraordinarias 
y críticas ocasiones, 
buena falta hace Moral 
también en las elecciones. 

Nos quejábamos de la falta de gobernador 

L a C o r r . . . . 
«La de tonac ión del último petardo que es ta l ló 

en la plaza del Callao, se o y ó , en casi todo M a 
dr id .» 

¿En todo Madrid? 
Entonces no fué uno, fueron dos petar

dos. 

Leemos en L a s R ibe ra s d e l M e n d o , de Be-
tanzos: 

«Es tamos autorizados para desmentir el rumor 
circulado en estos últ imos días respecto á que el 
partido liberal conservador de esta ciudad se ha
lle de acuerdo con el ayuntamiento en lo referen-
reate al repartimiento extraordinario, acordado 
por és te , entre todos los vecinos de este t é rmino 
municipal, puesto que ning-una ind icac ión se ha 
hecho al indicado partido sobre el particular, el 
cual ve con sentimiento se recurra á medio tan 
extremo y oneroso para los intereses del vec in
dar io .» 

¡Un reparto vecinal en Betanzos!... 
Pues cuando las barbas de tu vecino veas 

pelar... 

Galicia á la altura de las demás provin
cias. 

I 
«Hace dos días se presentaron unos desconoci

dos en el Puente Ledesma, preguntando por e l 
secretario de aquel ayuntamiento. 

Los vecinos, alarmados ante las malas fachas de 
los feriantes, y c r eyéndo le s individuos de alguna 
gabiila de ladrones, se armaron de garrotes, aza
dones, machetes, r e v ó l v e r s , etc., y pretendieron 
matar á los pacíficos t ra tan tes .» 

I I 
«Un pa t rón de la Rivera de Vigo , que se d i r i 

gía en la noche del viernes á Bouzas con objeto 
de reconocer el estado en que se encontraba su 
falucho allí fondeado al abrigo del temporal, fué 
acometido por cinco individuos, cerca de Peciche 
que, con r e v ó l v e r en mano, le exigieron cuanto 
llevase. 

E l pa t rón tuvo que desprenderse de su reloj y 
50 reales, que era todo lo que tenía .» 

I I I 

«Pa rece que en el Ayuntamiento de Ar te i jo y 
aun en esta poblac ión se han vendido algunos g é 
neros averiados procedentes del cargamento del 
vapor P r i a n , á precios sumamente bajos.» 

I V 
La «Huerta del Generala ha sido tasada 

en 90.000 pesos. 

De como anda la administración fusio-
nista: 

«Pues , s e ñ o r , é r a s e que se era un interventor 
de la admin is t rac ión subalterna de Hacienda de 
Pontevedra, empleado celoso, idóneo y honrado 
á carta cabal. 

Y lo dejó cesante de gxdpe y porrazo el minis
tro de Hacienda, natural de Cil io , él . 

¿A que no aciertan ustedes para qué? 
Pues muy sencillo: para enchufar con el cargo 

á UQ dependiente de la fonda en que se aloja dun 
Venancio cuando vá á Mondariz, con objeto de 
echarse un remiendo á la salud. 

Para que se vea por q u é encubiertos caminos 
pueden los fondos del presupuesto de gastos con
t r ibu i r á la curac ión de una diabetes sacarina. 

Y al buen entendedor con media credencial le 
bas ta .» 

El raeior día vemos á San Roque eier-
ciendo de administrador subalterno. 

Porque también es abogado... 
De la peste. 

üifre oomas 
S O U K H I K 

L a impres ión de a rmonía patriarcal que la casa 
de los Teleguine d e s p e r t ó en mi anime, fué tur
bada una vez por un acaecí niento que roy á na
r ra r . 
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L . A í V f O N A R O U I A 

Había entre otros siervos uno ¡Ifirnado Iván , 
por sobrenombre Soukbik. Era un hombrecico, 
de movimientos nerviosos, nariz roma, cabellos 
rizados, ojos de murc ié lago , el semblante siempre 
r i sueño , con facciones de niño que lo hacían apa
recer más joven d é l o que era en realidad. Zum-
bát ico y regocijado bufón, era habil ísimo en la 
fabricación de fuegos artificiales, conocía toda 
clase de juegos y se mantenía erguido sobre un 
caballo á galope tendido. 

No tenia precio ni r ival para entretener á los 
niños , y cuando empezaba á re i r , toda la casa le 
hacía coro, como si hiciera cosquillas á todo el 
mundo. Ejecutaba admirablemente todos los bai
les rusos, sobre todo el «pececi l lo». Desde que 
el coro entonaba la canc ión , Iván co r r í a á colo
carse en medio del c í rculo , giraba sobre si mis
mo, saltaba, pataleaba, se arrojaba al suelo, i m i 
taba los saltos de un pez sacado de su elemento, 
se con t ra í a de tal modo que se golpeaba la nuca 
con los talones, y bruscamente, dando un br inco, 
volvía á repetir aquellos giros y actitudes invero
símiles. 

Un día, durante mi última estada en Soukhodol 
Iván en t ró en mi habi tac ión y sin murmurar pa
labra, se puso de rodillas. 

—¿Qué te sucede, Iván? 
— ¡Sa lvadme, señor ! 
—¿Que te salve? ¿Qué quieres decir? 
Iván me refirió %us desgracias. Veinte años 

antes, su d u e ñ o , un tal Soukhik, lo cambió por 
uno de los siervos de Teleguime. Estose hizo á 
la buena de Dios, sin documentos de ninguna es
pecie. E l labriego que lo reemplazó había muer
to, y los Soukhik se olvidaron de Iván . Murieron 
después sus primitivos dueños , pasando su domi -
nro á otras manos, y el nuevo propietario que go
zaba fama de cruel y t i r án ico , al saber que uno 
de sus siervos se hallaba en poder de los T e l e 
guime, exijió á estos que se lo entregasen, ame-
ñazándo lcs con acudir á los tribunales. L a ame
naza no era para desdeñada , porque su título de 
consejero privado le daba una gran autoridad en 
la provincia. 

Aunque los Teleguine propusieron al consejero 
el rescate de Iván mediante una fuerte indemni
zación^ el consejero, tozudo como todos los naci 
dos en la Pequeña Rusia, .iesechó la p ropos ic ión 
y r ec lamó con mayor insistencia al pobre bai la
r ín . 

— A q u í he echado raices, aquí he servido, aquí 
he comido mi pan, aquí quiero mor i r !—dec ía 
Iván . 

Esta vez no re ía , su cara parec ía de estuco. 
. — Y ahora, añad ía , es preciso que siga á ese 

mal hombre! 
—¿Acaso soy un perro que trasladan de un co

r ra l á otro con la cadena al pescuezo?... «Toma 
atn á e se» . . . Salvadme s e ñ o r , acordaos de como 
os d iver t í a . . . Si no, esto i rá mal, a c a b a r á en una 
desgracia. 

—¿Qué desgracia, Ivan? 
— A s e s i n a r é á mí s e ñ o r . I r é y lo d i ré : «Seño r , 

dejadme volver, si no, andad con cautela, porque 
os he de matar .» 

Si un pinzón ó un canario hubiese tomado la 
palabra para decirme que intentaba m a t a r á otro 
pá jaro á picotazos, no me hubiera causado tanto 
asombro. ¡Como! Ivan , el hombrecillo, el baila
r ín , el bufón, aquella criatura mansa é inofensi
va. . . convertirse en asesino? ¡Qué absurdo! 

Sin embargo, sin repetir lo que Iván me había 
referido c o r r í hacia Teleguine sup l icándole que 
buscase el modo de que Iván no saliese de su do
minio. 

—Muchacho, repuso el viejo, yo lo quisiera de 
todo c o r a z ó n , pero, ¿qué hacer? He propuesto á 
ese tozudo una gruesa suma, trescientos rublos, 
sí, trescientos, te lo j u ro , y me ha mandado á pa
seo. ¿Qué quieres que haga? Arreglamos el caso 
sin formalidades legales, confiados en la mutua 
buena fe, según la antigua costumbre... y ya ves 

(27) F O L L E T I N D E « L A M O N A R Q U I A » 

EL ANGEL DEL PUEBLO 
POR 

CLEMEÍNCE9 ROBERT 

tanta que traspasaba sus vestidos, y tan negra, 
que se marcaba notablemente en la t ierra cada 
una de sus gruesas gotas. 

En la sombra, este moribundo armado, se ase
mejaba al espectro de uno de los antiguos comba
tientes de aquellas murallas, resucitado para v i s i -
sitar la plaza donde fuera herido mortalmente. 

E l pr ínc ipe ruso y Mail lard cambiaron algunas 
palabras que daban á conocer la inquietud deque 
se hallaban pose ídos . 

—Mucho tarda Zaski en volver,—dijo el b o 
yardo. 

—No se comprende lo que puede estar hacien
do—añad ió el bandido. 

—Existe una fuente á doscientos pasos de 
aqu í , y no era difícil i r á buscar un c á n t a r o de 
agua. 

—¡Y en tanto Duboso pierde toda su sangre! — 
dijo Maillard seña lando al espectro que hemos in
dicado y que se hallaba apoyado sobre un trozo 
pared para poderse sostener. 

—¡Maldi to sea ese animal con su herida! 
— E l musgo impregnado en agua fresca h u o í e -

ra podido contener la hemorragia; pero ya, den
t ro de pocos momentos, quizá haya dejado de 
exist ir . 

qué ?aro me cuesta. Ese hombre se l levará á I v á n 
á viva fuerza, el gobernador come en su mesa y 
enviará soldados. ¡A mí los soldados me dan mie
do! Antes, cuardo yo era joven, habr ía defendi
do á Iván , á riesgo de todo; pero hoy, mira esta 
ruina. ¡Valiente guerrero! 

L o cierto es que en mi última visita había en -
contrado á mi tío en plena decadencia; sus pupilas 
hab ían tomado el color lechoso como en los r e 
cién nacidos y la sonrisa consciente de antes ha
bía sido reemplazada en sus lábios por esa otra 
sonrisa maquina! que hasta en el sueño tienen los 
viejos d e c r é p i t o s . 

L l a m é á Iván y le di á ,conocer la resolución de 
Teleguine. 

El pobre siervo pe rmanec ió inmóvil , silencio
so, meneando la cabeza. 

— L o dicho, dicho se es tá . S e ñ o r , si os place, 
dadme para beber. 

— ¡Vaya! exclamó al fin, nadie puede i r contra 
su destino. 

L e di alguna* monedas. Se embr iagó y bailo el 
«pececil lo» con frenét icas contorsiones de ep i 
lép t ico . Las muchachas y mujeres del v i l lo r r io se 
morían de risa. 

A l día siguiente me despedí de Teleguine. Tres 
meses después , estando en Petersburgo, supe co
mo había Iván realizado su amenaza. L o enriaron 
á casa de su nuevo d u e ñ o , quien lo hizo compa
recer á su presencia diciéndole que lo escogía 
para cochero, q.ie le confiaba su t roika de caba
llos de V i a t k a , y que sería castigado severamente 
si no los trataba bien, ó si no cumplía con los de
beres de su cargo.—Y yo cumplo lo que ofrezco! 
— a g r e g ó el consejero privado. 

D e s p u é s de haber oido á su amo hasta el fin, 
Ivan empezó por ponerse de rodillas ante él, i n 
clinando la frente hasta tocar con ella en el suelo 
diciendo que ser ía lo que Su Gracia quisiera, pe
ro que no podía ser su siervo. 

—Permitidme ser labriego y pagar el tr ibuto á 
Vuestra Nobleza, ó ha:edme soldado ¡de lo con
t ra r io , prontro s o b r e v e n d r á una desgracia! 

E l s eñor pe rd ió los estribos. 
— ¡ E s a s tenemos! ¡ T e permites expresarte 

así! Sabe, pr imero, que soy una Excelencia y no 
una Al ta Nobleza, después que has pasado de la 
edad del servicio y que no tienes talla para solda
do; y en fin, ¿de que desgracia hab las?¿Quie res 
pegar fuego á la casa? 

— N o , Vuestra Excelencia, no quiero pegar 
fuego. 

—Entonces, q u e r r á s matarme? 
Ivan g u a r d ó silencio un momento, y repuso: 
— Y o no soy vuestro siervo. 
—-Yo te h a r é saber, bramojel s e ñ o r , si tú eres 

ó no mi siervo. 
Hizo castigar cruelmente á Ivan , y enseguida 

o r d e n ó que le entregasen su t ro ika de caballos de 
V i a t k i . 

Ivan a p a r e n t ó someterse, y como era ducho en 
el manejo de los caballos, no t a r d ó en ganarse el 
afecto de su nuevo amo, puesto que observaba 
una conducta irreprochable. A veces su d u e ñ o , 
que lo prefer ía á los otros cocheros, le decía : 

—¿Ivan , te acuerdas de nuestra primera entre
vista? ¡De fijo que yate han salido de la mollera 
aquellas locuras! 

Pero Ivan no respondía nunca á estas palabras. 
Un dia, el s e ñ o r par t ió para la ciudad con Ivan , 
en un trineo guarnecido de tapices, arrastrado 
por su /r0?&z enjaezada con cascabeles. Llegados 
á una cuesta, los caballos marcharon al paso. 
Ivan descendió del reborde que sirve de asiento 
y pasó por d e t r á s del trineo como si fuese á reco-
jer algo. 

Nevaba copiosamente, el s eño r estaba sentado, 
bien arropado, con el bonete de castor hundido 
hasta los ojos. Ivan sacó un hacha que llevaba 
oculta, se a c e r c ó al s eño r , le a r r e b a t ó el bonete, 
le dijo: « P e d r o , hijo de Pedro, te previne, tuya es 
la culpa,» y le hendió el c r á n e o de un solo tajo. 

D e s p u é s detuvo los caballos, cubr ió la cabeza 
del s eñor con el bonete que le había quitado, vol 
vió á su sitio y siguió la ruta de la ciudad, d i r i 
g iéndose al t r ibunal . 

—Ved al general, dijo, yo le he matado. Se lo 
ofrecí y lo he cumplido, atadme las manos. 

Ivan fué juzgado y condenado al knout, después 
á las galeras. El regocijado ba i la r ín , el alegre 
pinzón e n t r ó en las minas y desaparec ió para 
siempre. 

IVAN TURGUENEF. 

ma 
Se ha ido á pique á la entrada de Gijón el pa

tache español Nuestra S e ñ o r a del Carmen, de la 
matr ícula de Rivadeo. 

ridad los expedientes de ret iro de los segundos 
contramaestres Manuel Mart ínez Bayolo y Pastor 
Alejos Grossi. 

Leemos en E l Alcance de la Coruña : 
«El distinguido ingeniero de la armada don Ca

yo Puga, hijo de nuestro apreciable conrecino 
don Domingo, ha presentado un proyecto al m i 
nistro de Marina, para la cons t rucc ión de un cru
cero de 7.000 toneladas, cuyo importe asciende á 
16.125.000 pese tas .» 

HOMENAJES A PERAL 
El ayuntamiento de Málaga , ha acordado cele

brar solemnemente la entrada que el buque sub
marino P e r a l haga al puerto de aquella ciudad. 

En el muelle l evan ta rá un arco de tr iunfo, ha
brá salvas de ar t i l ler ía y repique de campanas. 

Las autoridades y las corporaciones, r ec ib i r án 
al ilustre marino señor Peral, o b s e q u i á n d o l e con 
un valioso regalo. 

T a m b i é n se le dec l a r a r á hijo adoptivo. 
El día de la llegada de dicho buque, h a b r á una 

fuQCÍón|religiosa costeada por la Corporac ión mu
nicipal y por la noche se ce l eb ra r á un banquete 
en honor del inventor del submarino. 

E l ayuntamiento acordó además colocar en el 
salón de sesiones una lápida conmemorativa. 

Por su parte la prensa de Santander además 
de proponer al ayuntamienfo que dé el nombre de 
Isaac P e r a l á una calle de aquella c i u d a d , a b r i ó 
una suscr ic ión para hacer un regalo al inventor 
delsubmarino. 

E l jueves último salió de Puerto-Rico para la 
Península el vapor-correo Antonio Lopes y el 
viernes para la Habana el Ciudad Condal. 

De Singapore salió el s ábado el I s l a de Panay 
y el domingo de Las Palmas el I s l a d e L u s ó n . 

Por causa de los temporales ha arribado á Las 
Palmas (Gran Janaria) el buque Ballester , refu
g iándose en el puerto de Luz, para reparar pe
queñas a v e r í a s . 

— ¡ Q u e se le lleven los demonios! ¡Venir á mo
rirse aquí! 

—Si Zaski volviera . . . 
—Todo sale mal esta noche... hasta el coche 

del mariscal se ha roto en el camino. De no ha
ber sucedido ese percance ya hubiera pasado por 
aqu í y h a b r í a m o s concluido. 

— O nos ¡quien sabe! 
—De seguro, Mail lard: este muro nos tapa con 

nuestros fusiles, y es seguro que detendremos los 
caballos: entonces todos los pistoletazos, dispa
rados á la vez, fo rmarán una especie de máquina 
infernal que acr ib i l la rá el coche donde va ence
rrado ese hombre: enseguida este muro donde po
demos volver á ocultarnos, nos se rv i r á t ambién 

• de defensa. 
—Pero todo esto es p rob l emá t i co . 
—¿Pues qué crees tú entonces? 

' — Y o no creo que ese pr ínc ipe de la Moscowa 
nos ha de traer alguna desgracia y que no pode
mos acabar coa él . 

—Pues yo por el contrario creo que su estrella 
debe estinguirse, porque hace mucho tiempo que 
br i l la . 

—¡Pa rd i ez ! la vuestra, grandes señores de Ru
sia, lo hace también mucho tiempo. 

— Y o no con tes ta r í a á un hombre de vuestra 
clase en mis estados. 

—Enhorabuena: pero aqu í vuestra nobleza no 
existe. 

—Por eso digo yo, que allí la grandeza es en 
nosotros legí t ima. 

—¿Como es eso? 
—Porque en el mundo hay dos esferas, una la 

del mando y otra la de la servidumbre: nosotros 
pertenecemos á l a primera, los demás á la otra, y 
esto se c o m p r e n d é perfectamente. ¿Por qué los 
bueyes con toda su fuerza obedecen al rejón del 
pastor? Porque se sienten inferiores á é l . ¿Por q u é 

ULTIMAS RESOLUCIONES 

De nuestro corresponsal en Madr id , hemos re
cibido las siguientes noticias: 

Ha sido denegada la instancia promovida por 
el ingeniero don Federico Correa, pidiendo sea 
adoptada en la marina de Guerra, la máquina de 
propuls ión directa para buque de vapor, del sis
tema de s u i n v e n c i ó n . 

— E l Emperador de Alemania ha regalado un 
magnífico reloj de oro al capi tán del be rgan t ín 
Segundo Romano don J o s é Maciá y M a t a r ó , por 
el salvamento de la t r ipulac ión del buque a lemán 
Elise Mets le r . 

—Se ha dispuesto sea reglamentaria la plaza de 
un tercer contramaestre en la plana mayor de la 
Escuadra de I n s t r u c c i ó n . 

Se cursan por la mayor ía general á la superio-

nuestros siervos, que son millares para cada uno 
de nosotros, nos obedecen? Porque conocen que 
hemos nacido formados para mandarlos y hechos 
ellos para obedecer. 

—Los bueyes desde el principio del mundo son 
siempre lo mismo; pero los hombres cambian t o 
dos los d ías . Vuestros siervos os creen hoy supe
riores á ellos, es verdad; pero mañana si se les 
hace pensar un poco, se c r e e r á n iguales á vos
otros. 

—¿Y quien se lo ha de decir? 
—Los soldados franceses á quienes la guerra 

esparce por toda Europa como para servir de 
de vanguardia á la l ibertad. 

—Ellos inc i ta rán á la r ebe l ión , pero no es bas
tante; y aun para evitar eso es preciso anonadar 
á l o s que turban ds este modo la tranquilidadsan-
ta de los Estados. 

—Bajo ese punto de vista es justo; pero ya qus 
ese mariscal Ney nos ha sido tan funesto en esta 
empresa, ¿por qué no escoger otra víctima? 

—Porque á mí me hace falta z\ pr incipe de la 
Moscowa. 

—Buena razón es esa; quiero porque quiero. 
—Es la mia. 
— A pesar de todo esto Zaski no vuelve. 
— T e n d r í a un gran placer al saber que se ha

bía ahogado en su c á n t a r o ; sin embargo, tratad 
de imitar el canto del gallo para hacerle venir: de 
este modo es como yo le llamo. 

D e s p u é s de haber obedecido la orden r ep l i có 
Mail lard: 

—De todos modos, nosotros no seremos más 
que dos para dar el golpe de mano, porque Dubo
so no puede sostenerse; 

— Y acaso nos cause perju¡GÍo,^?dijo el b o 
yardo. 

— ¿ P o r qué? 
—Porque muriendo aquí esta noche, su cuerpo 

Anuncia un telegrama de Cádiz que ha llegado 
el crucero Castil la remolcando hasta la bahía á la 
fragata Carmen, y que ésta s iguió sola, funcio
nando la máquina , b á s t a l a Carraca. 

Agradecemos al conocido editor señor M a r t í 
nez al obsequio con que nos ha favorecido en-
v i á n d e n o s el tercer tomo ^de la Hi s to r i ade G a l i 
cia, obra escrita por el eminente literato don Ma
nuel Murgu ía . 

Dicho tomo tercero, que en nada desdice de los 
que le han precedido, ha sido impreso por cuenta 
del Centro Gallego de la Habana. 

Un per iód ico ha oido decir que el Minis t ro de 
Fomento se propone emprender una activa cam
paña contra las compañías de ferro-carriles para 
que terminen todos los abusos y arbitrariedades 
quese han denunciado. 

Hoy salieron para la Coruña los compromi
sarios de nuestro partido judicial y del de Santa 
Marta de Ortigueira,muchos d é l o s cuales han lle
gado esta mañana al Fe r ro l . 

E l Bole t in oficial publica la circular de la C á 
mara de Comercio, facilitando á los industriales 
el trasporte de productos á la Expos ic ión univer
sal de P a r í s . 

Por el Gobernador civil se encarga la busca y 
captura de J o s é Torrente D o m í n g u e z , cabo de 
mar de segunda clase, de 24 años y natural del 
F e r r o l . 

S e g ú n o ímos , en breve ves t i rán uniforme los 
porteros del Apuntamiento, si bien no se ha acor
dado aún definitivamente la forma que ha de d á r 
sele. 

Esa noticia la tomamos de un diario c o r u ñ é s , 
por sí á alguno de nuestros concejales se le ocu 
rre aceptar la idea y . . . 

Y desarrollarla en la primera ses ión . 

Se ha pasado por el alcalde de la C o r u ñ a una 
comunicac ión al del Fer ro l para que haga saber 
á Ruperto Mar t ínez Tr i s tany , operario de este 
Arsenal y propietario de una casa abandonada y 
ruinosa, numerada con el 63 en la Atocha Al ta de 
aquella capital, que proceda á su pronto afianza
miento y r e p a r a c i ó n ó á su derr ibo, cerrando lue
go el solar con formales de fachada. 

Se ha dispuesto que cuando el reconocimiento 
de a r t ícu los alimenticios y bebidas, no pueda á 
ju ic io de los directores de Sanidad efectuarse 
abordo, se verifique en t ier ra , en tanto las mer
cancías es tén pendientes de impor t ac ión por adua
nas, p r ac t i cándose el segundo reconocimiento de 
los g é n e r o s averiados por las personas peritas que 
designe el alcade, y por la comis ión de la junta 
local de Sanidad. 

L a sección primera de la Sala de lo Criminal 
i e la audiencia ha pronunciado fallo absoluto
r io en la causa que por un delito de imprenta se 
seguía contra nuestro c o m p a ñ e r o en la prensa don 
J o s é L . Pereira. 

Para ayer estaba seña lada lavista en ju ic io oral 

se ha l la rá mañana , y si alguno le reconoce por 
haberle visto en las inmediaciones de la e rmi ta . . . 

—-Es verdad.. . en caso de huida.. . 
— Y aunque el resultado sea favorable. 
Las sospechas se d i r ig i rán hacia el sitio que nos 

sirve de refugio. 
—¡Maldi to sea el tal Duboso. 
Mientras tanto, el que era objeto de estas re -

flexiones, permanec ía inmóvil apoyado sobre el 
mismo sitio donde antes le vimos, porque le f a l 
taban las fuerzas para dar un paso y reunirse con 
sus c o m p a ñ e r o s . Su estremada codicia le hab ía 
hecho subir á la mon taña hasta el lugar donde 
debía recoger una bolsa de oro, y su herida, 
abierta nuevamente, debía hacerle sucumbir muy 
pronto. 

E l moribundo, que no tenía ya apenas sangre 
en sus venas, llevaba aun las armas del bandido 
y en su inmovilidad y su lívida palidez se confun
día con las sombras frías de las noches del i n 
vierno. 

Dir igiendo la mirada al espacio murmuraba sin 
cesar: 

— ¡ O h ! — a ñ a d í a , — m i perjuicio ha detenido, s in 
duda, el efecto saludable del bá l samo de sor M a r 
ta. Ya me iba curando... bien lo conoc ía yo . . . y 
desde que he abandonado aquel lugar sagrado pa
ra volver á donde mi compromiso me llamaba, 
atroces sufrí-nientos meatormentan nuevamente... 
mi herida me quema como un hierro candente... 
no veo casi nada y siento u n i r l o horroroso. . . Es
ta vida es para mi un mar t i r io . . . Agua. . . yo quie 
ro agua... ¡Oigo el r io que bate esta roca y mue
ro falto de una gota de ese agua!... No c re í que la 
muerte me sorprendiera tan pronto. ¡Desdichado 
de m i ! . . . ¡cuando no pido más que algunos días! 

• » ». • • • t » • » . . . . . . » 
¡Y ya todo ha concluido! quizás se aproxima 

r á p i d a m e n t e la hora de exhalar mi ú l t imo suspi 
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L . A M O N A R Q U I A 
de la causa seguida por el Juzgado de esta ciudad 
contra Vicente Prieto Romalde, por robo. 

NUESTRA GUARNICION 
Un diario co ruñés , L a Vos de Galicia, viene 

ded icándose estos días al estudio de distribuir las 
fuerzas del distrito militar; y al hacerlo, el mismo 
colega tiene que corregirse en el segundo a r t í c u 
lo, y volver á repetir parte de lo dicho, me t i én 
dose en un laberinto tal , y exponiendo cada i n 
conveniencia y cada judiada, que basta reprodu
cir sus mismas l íneas, para que nuestros lecto
res puedan apreciar la ligereza y sans jaq.ón con 
que se ha metido á tratar de un asunto que no 
entiende. 

Hablando del fraccionamiento de las fuerzas 
de L u z ó n , que censura fuertemente, se le ocurre 
decir: 

«Si por algún Cuerpo ha de empezarse á nor
malizar la si tuación del e jérci to que guarnece es
te distri to, es .por el de Luzón que deber ía incor
porarse á la capital para resacirse aquí , bajo la 
inmediata inspección d e s ú s distinguidos Jefes, de 
los quebrantos que seguramente le hab rán oca
sionado esos tres largos años de destacamentos y 
de fraccionamiento. 

No se concibe que haya en Ferrol un Batallón 
sabiendo que en la vecina ciudad departamental 
se carece de edificio para alojamiento. Esas cua^-
tro compañías de Luzón están deficientemente 
alojadas en las boardillas de un cuartel, ocupado 
en su mayor parte por la fuerza de Infantería de 
Marina. Y aún cuando el objeto principal de te
ner allí esa fuerza fuese contrarrestar la de>Infan-
tería de Marina, esto resu l ta r ía i lusorio, porque 
ios de las bordillas están sitiados por los de los 
pisos bajos y principal . 

T é n g a s e presente a p r o p ó s i t o del alojamiento 
de L u z ó n , que el Cuarto de banderas destinado á 
la oficialidad está instalado en el antiguo cuarto 
de co r r ecc ión de sargentos, local que no recibe 
más aire ni luz que los que penetran por la estre
cha puerta. 

Bastar ía en Fer ro l aumentar el contingente de 
Infantería de Marina, asignando á estas fuerzas 
todos los servicios de Plaza, y con procurar que 
estuviese allí reunido el cuarto Batallón de A r t i 
llería para la dotación de los castillos y fuertes, 
nada habr í a que temer del vecino departamento, 
y mucho menos si se considera que aumenta r ía la 
guarnición de la capital y t endr ía más fuerzas á 
sus ó r d e n e s el Capi tán general. 

Nada diremos del acuartelamiento de las fuer
zas de Art i l ler ía de plaza, alojadas en algo á mo
do de casas-matas de la muralla de Fe r ro l . A 
quien quiera saber como es tán los artilleros en el 
vecino departamento, le recomendamos que v i s i 
te el Baluarte de San Carlos, empotrado en la 
muralla, ó los dormitorios del castillo de San Fe 
lipe. 

Concluiremos estas observaciones significando 
la conveniencia de retirar del Fe r ro l las fuerzas 
de Infanter ía ; de aumentarlas del cuarto Batallón 
de plaza, i nco rpo rándo le los destacamentos; de 
dotar á Vigo, paralas atenciones de sus fuertes, 
de la necesaria fuerza de Art i l le r ía , procedente 
de otro distri to; de reunir en un solo punto el Re
gimiento de L u z ó n , en vista del mucho tiempo 
que lleva, en perjuicio de su ins t rucc ión , disemi
nado en varios pueblos » 

De ese fá r rago de apreciaciones, solo dictadas 
por el afán egoísta y absorbente de reunir el ma
yor n ú m e r o de fuerzas en la capital, se deduce que 
L a Vos de Galicia, por un lado, estima conve
niente retirar las tropas de infantería de ejérci to 
que guarnecen al Fer ro l , por falta de alojamien
to, y, por otro, atendiendo solo á la convenien
cia de que el capi tán general cuente con el ma
yor n ú m e r o de soldados para utilizar sus servicios 
en caso dado. 

Omitimos eso de que las fuerzas de ejérci to p u 
dieran ser aquí una especie de salva-guardia, para 
contrarrestar á la infantería de marina, por que 
lo consideramos depresivo para tan digno cuerpo 
y constituya una ofensa que no podemos t o l e r á r 
sela, ni á L a Vos de Galicia, ni á nadie. L a i n 
fantería de marina, arma dist inguidísima y leal 
siempre, no necesita otras fuerzas eregidas en fis
cales, ni tiene qne emular, respecto á disciplina, 
nada de otros cuerpos. 

Resulta, pues, detales disyuntivas, que al pedir 
el aumento del cuarto batal lón de art i l lería para 
esta plaza, en donde aun los alojamientos para los 
individuos de dicha arma r eúnen peores condi 
ciones que los de la infanter ía , prescinde L a Vos 
del fundamento que le sirve como base para arran
car de aquí el batal lón de L u z ó n , proponiendo 
que vaya á aumentar el n ú m e r o de fuerzas de que 
ya con refinado lujo dispone la capital. 

Y sólo acepta la residencia en el Fer ro l del ba
tallón cazadores de Reus, «en el caso de que se 
aumentaran las fuerzas del distrito con el regi
miento de As tu r i a s» . 

Es decir; que viniendo ese nuevo regimiento, 
los cazadores podr ían ya más conformadamente 
resignarse á sufrir las estrecheces y molestias del 
alojamiento que juzga impropio para la infantería 
de L u z ó n . 

Regalamos unos galones de sargento i.0 á quién 
nos explique esos embolismos en que se ha met i 
do L a Vos) engolfada en examinar un problema 
militar para el que ya sab íamos que no tenía c o n 
petencia, pero acerca de cuyo estudio nunca p o 
dr íamos haber supuesto que hiciera alarde de tan
to desenfado*. 

Y lo más peregrino de todo es que al consig
nar las combinaciones que se le ocurren, cuenta 
con las fuerzas de infantería de marina diciendo 

E l F e r r o l 
«Te rc io s de infantería de marina.» 
Milagro que no se a c o r d ó también de hacer 

mención de la mar ine r í a . . . 
E l F e r r o l , aun que le pese á L a Vos, no pu 

de estar huérfano de fuerzas del e jérci to , por que 
se trata de una plaza fuerte de importancia, punto 
es t ra tég ico de operaciones, y en donde hay tantos 
intereses del Estado que custodiar. 

Guarde, pues, el diario c o r u ñ é s sus papeles 
sino quiere que se r ían de sus inocentadas las per 
s o o a s s é r i a s . 

Si los alojamientos son malos, deben mejorarse; 
y esa ya es cuenta del Estado. 

¡No parece sino que por que los vecinos de 
Monfero se comprometiesen á hacer un cuartel 
mayor que el de San Gi l de M a d r i d , p o d r í a n aque
llos paisanos, con mejor derecho que nosotros, 
reclamar para aquel punto el número de soldados 
cuyos servicios fuesen solo aquí necesarios! 

i • luí i â miiii i 

Un joven recientemente llegado de Buenos-Ai
res á esta capital, nos comunica que para el vera
no próx imo r e g r e s a r á n á sus hogares muchas de 
las personas que de esta provincia y de otras de 
la reg ión salieron hace poco tiempo para aque
llas lejanas tierras á probar fortuna. 

E l lunes próximo celebra el Casino Fer ro lano 
en sus salones el segundo baile de másca ras de la 
temporada, organizado por suscr ición entre los 
sóc ios . 

Reina el msyor entusiasmo entre el bello sexo, 
que prepara trajes y sorpresas. 

El s eñor Ministro de Marina dec la ró en el Con
greso que pronto sa ldrán para Fernando P ó o un 
crucero de tercera clase y tres lanchas c a ñ o n e 
ras. 

Entre otros destinos, se hallan vacantes en Ga
licia el de portero del depósi to comercial de V i 
go, con 750 pesetas; oficial quinto del Gobierno 
civi l de Orense, con 1.500 pesetas; desplazas de 
Agentes de Vigilancia del mismo Gobierno, con 
750 pesetas cada una; portero de la Escuela de 
Bellas Artes , con 998 pesetas; conserje de edifi
cios militares de Orense, con 300 pesetas; mozo 
de extrados de la Audiencia de Lugo ; oficiales 
segundo, cuarto, sexto, sépt imo y escribientes se
gundo, tercero y cuarto de la diputación p r o v i n 
cial de Orense; las ca r t e r í a s de Fene y Buján en 
esta provincia y la de conducc ión de la corres
pondencia de Redondela á Pontevedra; la de O r 
denes á Frades y Mena y la de Corcub ión á M u 
ros. 

Teatros: 
E l empresario que fué del Teatro Principal de 

la C o r u ñ a , D . Luciano Rodrigo, ha decidido r e 
t i rar de Oporto la compañía de zarzuela que por 
su cuenta trabaja en el teatro de San Juan de di
cha ciudad, en vista de las diarias y repetidas 
muestras de desagrado por parte del púb l i co . 

L a últ ima r ep re sen t ac ión fué el martes de la 
semana pasada. 

Se cantaba Fausto y el papel de Mefistófeles 
estaba encomendado á Verd in i . 

E l d e s e m p e ñ o debió ser muy malo á juzgar por 
lo que dice la prensa de Oporto. 

Una parte del públ ico , al terminarse la función 
pidió que saliera la empresa á dar una satisfac
ción, y como aquella no accediera á ese ruego de 
los espectadores, fueron arrojadas á la escena 
sillas y bancos. 

L a policía tuvo que intervenir en el asunto. 
Algo parecido le pasó al Sr. Rodrigo en la Co

r u ñ a hace cuatro a ñ o s . 

t ro, para señalar el espíri tu deí públ ico , padece
ría mucho el prestigio de esos espectadores que 
se entusiasman con un tango vulgar, y dejan pa
sar en silencio, números tan magistralmente eje
cutados por la señor i t a González en Mam'' Zelle 
Nitouche. 

Para esta noche anuncia la empresa una fun
ción fuera de abono, pon iéndose en escena M i s 
dos mujeres; y aunque los carteles al mismo t iem
po se encargan de anunciarnos también que es 
dia de moda, creemos que para muchos abonados 
será noche de «descanso»; y que el ensayo que 
se trata de hacer no le da rá buenos resultados. 

«as** 
Por la Junta de adminis t ración y trabajos del 

Arsenal se anuncia para el día que preriamente 
des ignará la Gaceta el suministro de materiales y 
efectos necesarios para los cruceros Reina Regen
te, Isabel I I y c a ñ o n e r o M a c - M a h ó n , cuyo i m 
porte total asciende á 3.546*50 pesetas, dividido 
en tres lotes: comprend iéndose en el primero, un 
aparejo diferencial, un tubo de cautehouc, plomo 
en plancha, faroles de hoja de lata con cristales de 
colores y ordinarios, t e r m ó m e t r o s para sa l inóme
tros, herramientas y otros efectos y materiales, 
por valor de 1.471 pesetas; en el segundo, efec
tos del cargo de p rác t i can te , ídem de Capilla y 
del de con.tramaestre, ascendentes á i.847(50 pe
se tas^ en el tercero, varios objetos de toneler ía 
y otros, importantes 228 pesetas. 

Los as t ró logos más afortunados en sus p r o n ó s 
ticos dicen que este invierno será uno de los más 
rigurosos y de fríos mas duraderos. Estos vatici
nios son s inónimos de que debemos prepararnos 
para los resfriados. 

D E S D E L A B U T A C A 

Numerosa concurrencia llevó anoche, al c o l i 
seo de la calle de la Iglesia, la zarzuela cómica 
Mam'' Zelle Nitouche, esperada con gran cur ios i 
dad por nuestro púb l i co , el cual debió salir muy 
satisfecho, apesar de la aparente frialdad de que 
dió muestras hasta el final del segundo acto, sin 
duda alguna debido á la circunstancia de haber 
oído por primera vez una partitura, que, si bien 
es genuinamente francesa, no abundan tanto en 
ella los grandes efectos y sonoridades, fáciles de 
repetir oídas una vez, como sucede en la mayo
ría de las zarzuelas que nos vienen de allende el 
Pirineo. 

Escrita Mam1 Zelle Nitouche para poner en 
evidencia la gracia imcomparable de la Judie, de 
esa artista favorita del públ ico de los boulevars, 
que durante la pasada Expos ic ión puso de moda 
unos sombreros de forma especial y á los que se 
les dió el nombre de la obra en que ella los lucía, 
exija de parte de las artistas encargadas del papel 
fe Nitouche unas condiciones da elegancia y g r a 
cia difíciles de poseer, y de las que anoche hizo 
gala nuestra compatriota la Srta. González , d u 
rante toda la r e p r e s e n t a c i ó n , cantando los precio
sos couplets del segundo cuadro, la diana del ter
cero y la lección da música, da una manara que 
nos satisfizo por completo. 

E l s eño r Villalonga en su dobla personalidad 
da Agust ín y F lor idor , cons iguió hacer las de l i 
cias del auditorio, sin que los demás artistas des
compusieran el cuadro, si bien pud i é r amos exijir 
de algunos en los papeles da oficial, modales más 
adecuados, que no hicieran sospechar p roced ían 
da la clase de tropa, y conste que no nos re fe r i 
mos al s eño r Belza, quien anoche nos pa rec ió muy 
discreto. 

Ignoramos los motivos porque dejó da salir á 
escena, al final del tercer cuadro, el caballo con 
el que logran Nitouche y Flor idor escaparse del 
cuartel, resultando anoche una escena fría é i n 
comprensible, an vez de la animada y graciosa 
con que dicho cuadro termina. 

Por segunda vez asistimos á la r ep re sen t ac ión 
&t\. Certamen Nacional, <\\x£. nos parec ió todavía 
más mamarracho que la noche anterior y que de
searemos no vuelva á figurar en los cartelas. Ya 
la hamos dicho á la empresa, y se lo repetimos 
hoy, por si no lo ha laido, que asas revistas da 
muy poca originalidad y ninguna inspi rac ión mu
sical, sa puedan representar an Madrid , por el sa
bor localygran lujo con que las adornan el nume
roso personal que en ellas toma parte; pero, aquí , 
donde nos tiene sin cuidado qjue se abra ó no la 
G r a n v í a y sa concluya más ó menos pronto ol 
edificio para bibliotecas y museos, encontramos 
muy pesadas la mayor ía de las escenas. 

Y es fuerza ya consignar también que nada di
ce an íz j o t de esa revista, la ovación tributada 
á c « r o s , como el del ca t é , porque si las demostra
ciones ruidosas de anoche sirvieran de t e r m ó m e -

LISTA DE ELECTORES Y ELEGIBLES 
Por el ministerio da la G o b e r n a c i ó n sa ha r e 

mitido á los gobernadores de provincia una c i r 
cular en la que se dispone: 

i.0 Que los Ayuntamientos, cumpliendo con 
exactitud e lar t . 22 de la ley Electoral y los da la 
Municipal , relacionados con el mismo, publiquen 
en el plazo perentorio que señalan las listas de 
electores y elegibles, expresando la edad de cada 
uno, sus nombres y apellidos, y las d e m á s circuns
tancias con que deben aparecer an al padrón de 
vecindad, procurando incluir en aquellas á todos 
cuantos tengan derecho electoral, y haciendo que 
se notifiquen las resoluciones á los reclamantes 
bajo su rssponsabilidad, 

a.0 Que en el acta de la sesión en qua sa man
de hacer la publ icac ión, se inserten literalmente 
las lisias que hayan de publicarse» 

3.0 Que en el acta dala sesión en qua sa de
claran aquellas ultimadas, bien sea el ultimo día 
del mes de Febrero por no haber habido recla
mación alguna contra ellas, ó bien an el del mes 
de Marzo siguiente, por haberse resuelto an ú l t i 
ma instancia las promovidas, se insertan igual
mente dichas listas. 

4.0 Qua dentro de los primeros ocho dias del 
siguiente mes de A b r i l , sa remita por los alcaldes 
al ministerio certificación literal de dichas listas, 
sin perjuicio de cumplir además lo que disponen 
el art. 30 de la ley Electoral acerca de la publica
ción de las mismas, el 19 respecto da la fo rma
ción del l ibro del censo con las formalidades que 
establece, y el 21 que ordena se remita á la Dipu
tación provincial una copia de dicho l ibro quince 
días antes de la e lección. 

5.0 Que los gobernadoras, en cumplimiento 
del art. 20 de la ley Pronvincial, vigi len la exacta 
ejecución y observancia de la Electoral y Munici
pal y de esta circular, corrigiendo con energ ía y 
sin consideraciones de n ingún g é n e r o , en el caso 
de qua sa cometa ó llegue á su noticia, toda falta 
ó ínfraneción gubernativa, dirigida á coartar ó 
privar, con pretextos ó retardos injustificados, 
del derecho electoral á todo aquel le cor res
ponda, 

6.° Que vigilen y cuidan asimismo qua dalas 
solicitudes sobra inclusión que sa presenten, se 
expida resguardo á los interesados en los t é r m i 
nos que establece el art. 24 de la ley Municipal . 

Por teléarafo 

Es muy comentado por la prensa este 
acontecimiento. 

Vuelve á hablarse con insistencia de ru
mores sobre alteración del orlen público. 

Madrid 17, iol30 n. 
En el Congreso continuó el debate militar 

siendo analizadas las reformas del general 
Cassola. A l finalizar la sesión promovióse 
un incidente, por haber pedido el Sr. Ro
mero Robledo que se pagaran los alcances 
de los voluntarios vascos. 

En la alta Cámara terminó la discusión 
sobre la totalidad del proyecto que estable
ce manicomios judiciales. 

Madrid 17, 11 n. 
En la calle del Turco estalló el petardo 

correspondiente al dia de hoy. No tuvo 
consecuencias desaofradables. 

En el Casino zorrillista han celebrado los 
republicanos una velada en honor del señor 
Gil Sanz. Dióse lectura en este acto de una 
carta del señor Ruiz Zorrilla aconsejando 
que sigan su política, con perseverancia has
ta llegar al triunfo que no lo considera ya 
lejano. 

Bolsin 4 por ys'so. 

f De nuestro servicio particular) 

Madrid 17, 8 n. 
Se anuncia en el Congreso un gran de

bate sobre las cuestiones económicas. 
En la sesión de mañana explanará su i n 

terpelación el señor Fabié. 
El Gobierno sigue la pista á los autores 

de los petardos. 
Madrid 17, 9<io n. 

El ministro de Marina firmó hoy algunos 
decretos relativos á traslados. 

Sigue perdiendo terreno la candidatura 
de Boulanger. 

Madrid 17, 10 n. 
En el Consejo de hoy ha quedado nom

brada la Ponencia que dictamine acerca del 
expediente de indulto solicitado en favor de 
los soldados de Garellano y acerca, tam
bién, del traslado á otras prisiones de la Pe
nínsula del brigadier Villacampa. 

Nada se habló de la amnistía de la prensa. 
Madrid 17, IO' 15 n. 

En la Academia de la lengua ha sido ele
gido académico el señor Comeleran por 14 
votos contra io que obtuvo el señor Pérez 
Galdós. 

Espectáculos 

T E A T R O - C I R C O 

C O M P A Ñ I A D E Z A R Z U E L A 
FUNCION PARA HOY VIERNES l 8 DE ENERO 

P R O G R A M A 
La zarzuela en tres actos, da D . L u í s Clona, 

música del maestro Barbier i , t i tulada: 

M E S JOOS m t J d T J E U E S 
Entrada general, 4 reales. 

A las ocho en punto. 

I m p . de Pi ta .—Sinfor tano Lopes, 14a 

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS 
E L GRAN PENSAMIENTO 

Hal lándose vacante una de las plazas de Con
serje da asta Sociedad, dotada con al haber de 
cuarenta y dos cént imos de peseta anuales por 
socio, se anuncia por medio del presenta con el 
fin de que los que deseen optar á ella presentan 
sus solicitudes bajo sobra cerrado y lacrado á 
nombre del Presidente da la Junta d i rec t iva ; ad 
virtiendo que el que obtenga dicha plaza t e n d r á 
que depositar mil pesetas en metálico ó prestar 
fianza con hipoteca por valor da dos mil qu in ien
tas según previene el Reglamento. 

L a apertura da las solicitudes t endrá lugar á 
las diez de la m a ñ a n a del día 27 del corriente. 

Fer ro l 13 de Enero da 1889.—El Presidente, 
José M on t e r o .— El Secretario, G. Salvador. 

A G E N C I A D E A D U A N A S 

D E I N D A L E C I O C A S A I S 
C á r c e l - V i e j a 2, bajo. 

\ , Horas da despacho de nueve á tres. 

Sa compra da todas clases al contado en g r a n 
des y p e q u e ñ a s cantidades. 

E . Paraz Labarta , Fuente de San A n d r é s , n ú 
mero 16, bajo, C o r u ñ a . 

"SOCIEDAD COOPERATIVA " 
D E L E J É R C I T O Y A R M A D A 

Debiendo tener lugar la Junta general que pre
viene el Reglamento para dar cuenta del balance 
anual y elegir los individuos que deben sustituir 
á los que cesan an la Junta de Admin is t rac ión y 
Gebierno de esta Sociedad y á los que han da cu
b r i r las vacantes que existen an el jurado, se con
voca á los s e ñ o r e s socios fundadores y colectivos 
para qua concurran al local qua se ind icará con 
ant ic ipac ión , el día 3 del p r ó j i m o mes da F e b r e 
ro á la una da la tarda. 

En los un evos alma-
canes del Sr . Feraz, sa acaban de recibir ca rbo
nes de superior calidad, de todas clases, vend ién
dose á los precios siguientes: 

Cok para fundición á 10 reales quintal . 
Idem para cocinas y otros usos á 10 i d . 
Cardiff escogido á 8 i d . 
Menudo para fraguas á 6 i d . 
En ladri l lo á 8 i d . 

t enedur ía da l ibros.—Real 43, tercero, (al lado 
del Centro Recreativo 

ESTADO GENERAL DE LA ARMADA 
P A R A E L A Ñ C D E 1889 

Se halla de venta en la imprenta de Pita, Real 
143, encargado del Depós i to Hidrográf ico , 

Biblioteca de Galicia



L-A M O s M Á R O U ' í X 

Bizcochos de P a r í s á 60 cént imos la naja. 
Galletas biscuitsde p lá tano á 8 reales l ibra . 
Idem Mar ía , Alber t , Medialuna, Osweg'o. á 

6 1̂ 2 reales l ibra . 
Idem de leche a 6 reales l ibra . 
Idem regaliasy ch iqui t i l losá 5 reales l ibra . 
Idem combinación de 20 clases á 6 i d . i d . 
Idem idem corriente á 4 i d . i d . 
Almendras de Alicante á 90 cént imos l ibra . 
Peladillas y g a r a p i ñ a d a s a 6 1 \ 2 reales id . 
Ciruelas p a s a s á 1 l í 2 i d . i d . 
Higos de Fraga á 40 cént imos id . 
Nutces y cas tañas secas 20 id . i d . 
Tapioca Mat ías López á 3 reales la media 

l ibra . 

Maicena americana á 5 reales l ibra . 
Bujías rayadas á 45 cént imos y huecas á 6 0 . 
Nueva remesa de dá t i les á 40 cén ts . l ib ra . 
A z ú c a r blancos refinos á 55 cént imos libras, 

l í 4 arroba 10 1̂ 2 reales. 
V ino de Toro de primera á r e a l cuart i l lo. 
Ar roz de Valencia de primera á 30 cént imos 

l ibra . 

JLS! LJ r Jrk t% t j 
I L D E F O N S O M U G Í A Y C O M P A Ñ Í A 

Viajes con i t inerar io fijo desde Bilbao á Sevilla 

v entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos ios martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

Rn Ferrol. D. Njcasin Peres, San Francisco, num. T. 

POR MKDIO DE EL * * / £ ñ i 

Elmi1; , IPehrs y Pasta D©atifncos 
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Compañía Francesa de Seguros á pr ima fija 
contra el incendio, el rayo, la explosión de gús 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 

REASEGURADORA DE LAS COMPAÑIAS 

L A C E N T R A L T E L MUNDO 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN 

3L* U n i O I l . Esta importante Compañía Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías, fá
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista df 
O I i TI9 D 

IL* U l f lé íM, cuenta más de medio siglo de existencias 
habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A L A S ^ 4 HORAS DEL SUCESO 
Capital social, reservas y primas á cobrar €>0 millones 

de pesetas. 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedregal San 

Andrés, 210, Coruña. ' 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela, Dolores 

7- * ' 

P R E M I A D O EN LA E X P O S I C I O N DE B A R C E L O N A 
C O N 4 M E D A L L A S D E O R O 

Chooofaíes.—Cafés molidos.—Tapioca. 

Depósi to general.—Mayor, 18 y 20 
Sucursal.—Montera, 8 

m A i> Í « 1.1> 

Venta en Ferrol: En los principales estableci
mientos de Ultramarinos y Confiterías 

de l a A B A D I A de S O U L A C (Gironda) 
P r i o r nOTO, TKAGVEJtONUtJi 

I D O S M I E I D ^ . L I L ^ S ID333 O IR, O 
Bruselas 1880 — Londres 1884 

L A S M E J O R E S RECOMPENSAS 
I N V E N T A D O i ^ ^ f H i POH EL PBIOB 

EN 3 ® $ M vOfr Pedro B O U R S A U D 
« El empleo cotidiano del E l i x i r 

Dent í f r ico de ios R R . PP.Be
nedict inos cuya dosis de algu
nas gotas en el agua, cura y evitad 
la caries fortalece las encías rin-5 
dion do á los dientes un blanco! 
perfecto. 

« Es un verdadero servicio 
r 3ndido á nuestros lectores seña
lándoles esta antiquísima y útil 
preparación como el m e j o r c u r a t i v o y ú n i c o 
p r e s e r v a t i v o tíeiasAfeccionesdentarias.» 
Ehxir2f50,5f, IQf; Polvo lf75,2f50,3f50 : Pasta lf75 2f50: 

Elixir el 1/2 ht. Uf, Litro 23'. 
Casa fundada en 1807 ¡EíjáE& asa ms 3, Rae Hagnerie, 3 
Agente General: 9 K ^ a U11^1 BORDEAUX 

D«páaita en todas las iuenas feríaneríaa; Farmacias y Drogieim 

L 
A N U F A C T U R A S S U I Z A S 

R E L O J E S 

Caja nikel pesetas . 15 
I d . piata id , . . . . 25 
I d . plata tres tapas. 30 
I d . negra 22 
I d . acero 35 
I d . oro grabado . . 55 

R E L O J E S 

g f a r f t c n b n U e r o s 

Caja nikel llave pts. 9 
I d . i d . Remotoir . 12 
I d . negra i d . . . . 20 
I d . acero id . . . . 30 
I d . plata3 tapas i d . 32 
I d . oro ley 3 tapas. 150 

PIDANSE CATÁLOGOS ILUSTRADOS 
al Representante D . Eduardo Váre l a , calle de Harce, núme-

w 9, en donde recibe encargos. 

meas de las Antillas 
m SERVICIOS y EXTENSION A NEWHORK Y VERACRUZ 

COMBINACION A PUERTOS AMERICANOS 
ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

El día 10 saldrá del puerto de Cádiz el vapor 
C5 Ü 

• ^ 3 aUí ir i 
El día '20 saldrá del puerto de Santander el vapor 

E S A N T A 
Saldrá el 30 del puerto de Cádiz el vapor 

oea de Filipinas 
C O N E X T E N S I Ó N Á I L C H U O Y C E B Ü 

Saldrá del puerto de Barcelona el día ñ el vapor 

-* \ J V i l 

Linea de Vigoá Colón 
COrvIBíNACIONALPACÍFICONJYS.DEPANAMA 

Y S E R V I C I O \Á M É J I C O 
Saldrá del puerto de Vigo el día 30 el vapor 

Servicio de Africa 
torno de Málaga el vapor '8eClras' Leuta y Mal:>ga y re-

8 á ^ f r a ^ r R a h ^ r " ' ' ^ " ^ ^ ^ ' - S a l i d a de Cádi, 
vapor ' ' Casablanca. Mazagán y Mogad. lor e 

^ T Z t T a f ¿ e r ' ~ T ™ s s^das á la semana: de Cádi 
para Tánger os domingos, miércoles y viernes- v de Tán
ger para Cádiz los W s , jueves y sábados ^ de l an 

riwíswaaacMBwsr. x&xr. •<.1vr«.-j«<ua-,s.»«aeKaa« 

Pts. 

COMPAÑIA M U T U A DE SEGUROS SOBRE L A V I D A 
FUNDADA EN EL AÑO 1845; 

SíSiemapnramenté r/tútuo aprimas y contratos fijos 
Esta importante Compañía es la UNICA en España 

ue no tiene acciomsias y la solazviyos Fondos de Garantías 
pertenecen íntegros á sus asegurados. Además reparte ex
clusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
años. 
Fondo de Garantía en i.0 Enero 1888. 
Ingresos realizados en el año 1 8 8 1 ^ . * 
Beneficios distribuidos á los asegurados 

en el año 1887. » 12.045.285 
Total de pólizas vigentes. . . » t 1.860.183.415 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N 1887: 553.228.221 D E P E S E T A S 
DESDE SU FUNDACIÓN LLEVA PAGADOS 

Por contratos vencidos 
Beneficios distribuidos y valores de 

rescate n 273.050.011 
Para informes y prospectos en FERROL, Eduardo Vá

rela.—Calle de Harce, número 9. 

430.561.301 
114.288.569 

Pts. 277.589.860 

¡Baga^ra^aBaa^^^^ -w. atan 

P P ¡7 
J L \ JIA JL^ 

Chocolates, Cafés y Tés 
DÉ 

SEIS M E D A L L A S DE PREMIO 
7 8 , O K Z A H , y S . — ^ A C O M U N A 

DIARIO POLITICO 
Srgurici >n en Ferrol, 4 reales al mes. 

A l c a l á , 2 3 , 
legante 
- M a d r i d 

ROGELIO RABANAQUE 

^ E l Administrador de este pe
riódico recibe suscriciones tan
to á L a Moda Elegante como 
á L a Ilustración Española y 
Americana.—E. Várela, Har
ce 9. 

Línea de Buenos-Aires 
á ^ d v a p o f 27 ^ BarCel0na• 61 29 de M á I ^ y el 31 ^ 

A L F O N S O X I I 
Aviso importante.-^ Compañía previene á los señore 

eomere.antes, agricultores é industriales, que recibirá v en 
eammara a los destinos que los mismos desunen las mués 
tras y prec.os que con este objeto se le entrefuen. 

tstos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienls la Compañía dá X S n S ^ 
to muy cómodo y trato muy esmerado, ?omo ha acrfdTtado 
en su ddatado servicio. Rebajas á fami ias. Precios conven 
cto, a es por camarotes de lujo. Rebajas por pasaTes de 
y vuelta Hay pasajes para Manila á precios especfals pira 

e g r ^ r á t r d e n ^ ™ ' j0^alera' facukaS d" regresar gratis dentro de un ano, si no encuentran trabaio 

que'a empresa puede asegurar las mercancías en sus buJ 

p. ^rG ,wdÍ"ÍOrmeS ^ Ferr01, D- NÍCasio Perez- C ° ™ a -

iíiláil 

DON CANUTO EREA 
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Pianos de Bernareggi, Gassó y Compañía, últimos mo 
délos, fabricados expresamente para el clima de GalLS v 
Astunas, que se diferencia de los demás erque e5án ^ 
forzados por barras y compesadores metálicos. S 
das d a v H e t t T ^ ' ÍOrma e l e ^ n ^ ^ a , cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
mas perfecta que se conoce en Alemania, p u e ™ 
lutamente todos los adelantos de la i n d u ^ moderna 

VENTAS A PLAZOS DESDE S O O REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

r^J3^11^11 la ^ 1 1 1 ^ de ^ m a r c a s de fábrica v 
Srfr11103 ̂  ^ de ^ quepieda 

d e o ^ ^ ^ t S S s 0 ^ 1 1 0 3 ' A ~ ' A— 
Música de la edición P c t e r s , al precio de catálogo, 
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